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PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

O f i t . . . ' 

L a Reina nuestra Señora (Q, n . G.) y su angosta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 
salud. 

p A 

. U S . . . * f3 D E MARINA.. 

Excmo. S r . : A los Sres. ministros de la guerra y de 
la gobernación del reino digo con esta fecha lo que s i 
gue :—Excmo . S r . - — E l vice-presidente interino de la 
sección de marina y Ultramar del consejo real con fecha 
de 24 de setiembre último me dijo lo siguiente.-—Esce-
lentísimo S r : E n cumplimiento de lo prevenido en las 
reales órdenes comunicadas por V . E . al secretario ge 
neral del consejo en 4 y 29 de julio y 13 de agosto 
del presente año. tas secciones reunidas de gobernación, 
guerra y marina se han enterado dé las difereptes rec la
maciones hechas por el capitán general del departamen
to de Cádiz y comandante general del de Cartagena, 
referentes á la esencion de bagajes y alojamientos que 
por ordepanza deben disfrutar los matriculados y demás 
aforados de marina; y las secciones en su vista, y con 
presencia de lo informado por las mismas al consejo, 
cuando de conformidad con lo consultado por este, se 
espidió por el ministerio de la gobernación del reino la 
real orden de 12 de setiembre de 1846: considerando 
que por las reales órdenes dé 11 de enero, 24 de febre
ro y 12 de marzo del presente año se establece una c l a 
sificación de matriculados en servicio activo y pasivo., 
que por efecto de su peculiar organización no puede r e 
conocer el cuerpo militar á que pertenece toda la gente 
de mar, alistada én el mismo para el servicio de los b u 
ques de guerra, y arsenales: que esta clasificación no 
puede tener aplicación en un cuerpo que , establecido y 
regimentado cual conviene á los fines de su peculiar ins 
tituto y mandado por oficiales de guerra de la armada, 

sus individuos lodos tienen igual obligación de acudir 
ál servicio de los buques de guerra y arsenales tan luego 
como se les llama, y en proporción, no á su número, sino 
al de los armamentos que ocurran, para lo que se 
guarda entre todos ellos una escala de esacta alternati
va, que.á ninguno exime de este deber; considerando que 
íos matriculados solo dejan de prestar un servicio activo 
cuando por reunir las circunstancias que determina la 
ordenanza para el régimen y gobierno militar de las 
matriculas pasan, después de muchos años de penosos 
y arriesgados servicios, á la distinguida clase de vetera
nos ó inhábiles; y que aun estos para continuar en la 
matricula han de haberse inutilizado en faenas propias 
del servicio , después de haber concluido sin nota 
de deserción un determinado .número de campañas, en 
tienden: que si por el ministerio del digno cargo de 
V . E . no se han circulado para su cumplimiento en la 
armada las citadas superiores determinaciones de 11 de 
enero, 24 de febrero y 12 de marzo del presente año 
espedidas por el ministerio de la gobernación , porque á 
no dudar habian de producir un resultado contrario al que 
al parecer se deseaba, que era el esacto cumplimiento 
de la real orden de 12 de setiembre de 1846, no se está 
en el mismo caso coo respecto á la de 29 de mayo 
ultimo, la cual puede circularse toda fez que debe con 
siderarse como una modificación de aquellas y un 
recuerdo á las autoridades civiles del mas esacto cum
pliente de la de 12, de setiembre que, por estar en un 
todo conforme con las disposiciones de la ordenanza 
del ejército, la particular de matrículas y el art. 6 de la 
ley fundamental del estado, no bobo inconveniente en 
prevenir su cumplimiento en |a armada el 4 de fe
brero de 1847 , y á los gefes políticos en 22 de abril de 
1848. E l que asi se verifique de nuevo por los ministe
rios de la gobernación, guerra y marina es, en concepto 
de las secciones, una necesidad, si de una vez han de 
terminar las cuestiones en el particular de que trata la 
mencionada superior resolución; y para que estas no se 
reproduzcan consideran indispensable que por los espre
sados ministerios se prevenga, tanto á las autoridades 
civiles como militares de guerra y marina, qoe coa 
derogación de cualquier otra superior disposición, es la 



voluntad de S. l í . que procuren ei mas esacto cnrqgtf*| 
miento de ía real orden espedida por el ministerio de la 
gobernación del reino en 12 de setiembre de 1846, de 
conformidad con lo consultado por el consejo rffclv h a * ' 
ciéndoles entender que al prevenir en ella que se respe
ten las esenciónes que están declaradas á los aforados de 
guerra y marina comprendidos en el art. 6 . * , tratado 8 , 
Ututo 1 de la ordenanza del ejército, y el título 5 de ta 
vigente para el régimen y gobierno militar de la matr i 
cula de mar fue por no ser aquellos unos privilegios, 
como equivocadamente se supone por los que no se bao 
detenido á examinarlas, confundiéndolas con las que g r a 
ciosamente le estaban concedidas á otras clases, y si una 
remuneración de los serv 
prestando al estad * * " 
disputable por bal 
so, y por el que s¿ ̂  _ „ 
beres que en consideración á aquéllas* contrageron. Que 
estas esenciones, como las demás que están otorgadas 
9* fl^r 4 C M H I I v V 4 l ^f^nvrtn^t^O v i — I l t u l . 

mente eo que no se les exija nada que a t e t e á sus per
sonas, que grave el ejercicio de su profesión ómenosca-

sirvió declararlo en 24 de mayo de 1831 ; y por tanto 
que los matriculados que no disfruten de otra renta que 
el haber de su retiro 6 del producto de su azarosa y a r 
riesgada profesión están esentos del servicio de bagajes 
y alojamientos; pero que los de estás mismas clase asi 
como los demás aforados de guerra y marina que sean 
hacendado?, labradores 6 granjeros con casa abierta y 
coo et goce dé los demás aprovechamientos comunes, 
deberán contribuir en concepto de tales al espresado 
servicio, si bien conservando siempre so esencion cotí 
respecto á sn casa-habitacion y caballo que puedan te
ner para su uso. Todo lo que por acuerdo de las seccio
nes tengo el honor de poner en conocimiento de V. E . , 
con -devolución de los documentos contenidos en las 
reales ordenes de que se ha hecho mérito para la resolu
ción de S. M . 

Y habiendo dado cuenta á S . M. de este dictamen, 
ha tenido á bien conformarse con él, y se ha servido re
solver que lo traslade á Y . B . , como de su real orden lo 
ejecuto, á fin de que por ese ministerio de su digno car
go se disponga lo conveniente para que se Heve á efecto 
e n la parte correspondiente a l mismo; en el concepto de 
qne por la mia lo traslado con esta fecha al Sr . director 
general dé la armada para sn circulación, incluyéndole 
con el propio objeto copia de la real ór en de 29 de 
mayo del corriente año, que se c i ta , pues que la de 12 
de setiembre dé 1846, qué también se ci ta, se circuid 
ya en la armada en 4 de febrero del año siguiente. 

r De' Igual r*at orden lo inserto á Y . E . , acompañan-» 
duls copia de la mencionada de 29 de mayo último, 
para los efectos espresados y como resultado de sus ofi-
cioude 11 dé julio y 12 de octubre del año próximo pa 
sado, numeras 813 y 1205. Dios guarde á V . K. mu» 
chusaños. Madr id 13 de diciembre de 1 8 5 0 . — K l mar
qués de M o l a s . — S r . director general de la armada. 

....» 
! Copia de la real arden que se cita. 

Ministerio de la gobernación del reino.—Dirección 
de administración.—Alojamientos y bagajes.—Kseden
tísimo S r . : K l S r . ministro de l a gobernación del reino 
dice hoy al gobernador de la provincia de Barcelona lo 
siguieute: 

e dado cuenta á la Reina (Q. D . G.) de la coma 
„ , _ i o n d£Y . S . , fecha 24 de abril último, en que m a -

i f t ^ e s U qué"\j! comandante de marina de esa provincia 
habia indicado no podia dar el debido cumplimiento á 
ta r w l f t e ñ ¡je ^ 2 de marzo anterior, en que se reen-
cargaba la puntual observancia de la de 22 de abril de 
1848, relativa á las exenciones del servicio de aloja
mientos y bagajes, hasta que le fuera aquella comuni
cada por el ministerio de que depende; y que el coman
dante de Marina de Mataré indicó también que cumplirá 
COQ ;dicha disposición dejando exentos á los aforados 
respecto á su casa y caballo de su uso, dando origen 
este incidente á que Y . S. solicite que se disponga lo 

osiciones m e n -

ecuentes dudas 
ia de la última 
abr i l , y en vista 

de las reclamaciones que con dicho motivo se dirigen á 
"wfwW^wVIV í ^ W T T V T 'Wjn^^'rfrO o l v T a U ü o 

de guerra y marina comprendidas || lo» artículos 4>.*, 
tratado 8.° , titulo 1.° de las orefeníézá4^ multares, y U -

4irié<JÑ&HÍ!frjjmémmnlhrmli) una adaman d i l iaalrtn * 
haber de retiro que disfruten sean labradores ó grange-
ros con casa abierta y con goce de todos los aprovecha
mientos comunes, contribuyan al servicio de alojamien
tos y bagajes, pagando los que les correspondan, y sin 
que en ningún caso pueda obligárseles á que presten el 
servicio con su casa-habitacion y caballo de su uso. 

De orden de S. M . , comunicada por el espresado 
S r . ministro, lo traslado á V . E . á fin de que por e l m i 
nisterio de su digno cargo se disponga lo mas conve
niente con el objeto de evitar las contfnnas reclamacio
nes que se suscitan con motivo de la interpretación 
equivocada que se da al espíritu de las reales órdenes 
á que se refiere la preinserta. Dios guarde á Y . E . m u 
chos años. Madrid 29 de mayo de 1 8 5 0 . — E l subsecre
tario, Juan de la Cruz Oses.—Sr. ministro de marina. 

re 

Excmo. S r . : He dado cuenta á S. M . de t a c a r l a 
del comandante general de marina del apostadero de l a 
Habana de 7 de enero último, núm. 371 , en la cual pide 
que se suspendan en la península, como se ha verificado 
en aquel apostadero, los exámenes de los individuos de 
las matrículas de la isla de Cuba que soliciten pasar á la 
clase de contramaestres particulares, porque siendo m u 
chos en el d ia , unida esta clase á la de patrones, ven
dría con et tiempo á ser insignificante el número de los 
matriculados que puedan ser llamados á campaña de 
mar, y se perjudicaría el servicio de los buques de guer
ra; y S . M . , conformándose con la opinión de Y . E . ha 
emitido sobre e l particular en oficio de 17 de octubre 
último, núm. 1134, y teniendo presente lo prevenido en 
el art. 2 . " del titulo 8.° de la ordenanza de matrículas 
para evitar los inconvenientes que puede ofrecer el es-
cesivo aumento en el número de contramaestres par t i 
culares, y cortar el abuso que pudiera introducirse con 
el fin siniestro de eludir el servicio de campaña, se bá 
servido resolver que se Heve á efecto la medida que so l i 
cita el espresado comandante general. 

L o qne digo á V . E . de real orden como consultado 
de su citado oficio y para los efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y . E muchos años. Madr id 18 de dic ienbre 
de 1 8 5 0 . — E l marqués de Mo l ins .—Sr . director gene
ral de la armada. 



MINISTERIO DK Lk GOBERNACION D E L REINO. 

Dirección de gobierno. 
4 1 , ' o 

Rfmitiajb, a) consejo real para los efeolos prefem4os 
en el art. 4.° del real decreto de 27 dé marzo último 
el espediente en cuya virtud negó Y . S. al juez de p r i 
mera instancia del cuartel de la Catedral de esa ciudad 
la autorización que habia solicitado para procesar á don 
José Gómez, alcalde de Alcantarilla, ha consultado en i f 
del actual lo siguiente: 

«El consejo se há enterado del espediente en que 
el juez de primera instancia del cuartel de la Catedral, 
de Murc ia , pide autorización para procesar á D. José 
Gómez, alcalde de Alcantarilla, y de él resulta: que Pe
dro Herrero, vecino de la Alcantaril la, solicitó del admi
nistrador de contribuciones.indirectas se le permitiera 
vender al por menor las especies de consumos que desde 
tiempo inmemorial se vendian en la casa que habitaba, 
perteneciente á los propios de fe villa*ó que se resc in
diese, el contrato de arriendo de la casa citada, la admi
nistración pidió informe ai alcalde, quien manifestó que, 
ajustada la referida venta a la esclusiva, ne podia acce-
derse á la solicitud de Herrero; y en su vista la adminis
tración acordó que, tratándose de una finca de propios, 
acudiese el interesado al ayuntamiento entregándole las 
diligencias originales para que pudiese acreditar que 
habia reclamado en tiempo. Herrero se creyó ofendido 
por el lenguaje que alcalde habia usado en su informe, 
y se querelló de él ante el juzgado de primera instancia, 
quien, oido el promotor fiscal» pidió autorización para 
procesarle, la cual fue denegada, conforme con el acuer
do del consejo provincial: 

Considerando que la causa de este procesamiento se 
funda en las injurias de que se queja Herrero usó et a l 
calde de Alcantaril la al evacuar el informe que le pidió la 
administración de contribuciones indirectas: 

Considerando que dicho alcalde no pudo causar 
injuria porque su informe era reservado, y que solo 
una indiscreción de la administración de indirectas 
pudo hacer que llegase á noticia del interesado aquel i n 
forme; 

E l consejo opina puede Y . E . servirse consultar 4 
S . M . se apruebe la resolución del gobernador de M u r 
c ia, que negó a l juez de primera instancia de la Cate
dral de la misma la autorización que habia solicitado para 
procesar al alcalde de Alcantarilla.» 

Y habiéndose dignado S . v i . resolver como parece 
a l consejo, lo comunicó á V. S . de real orden para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y . S. muchos 
años. Madr id 2 0 de diciembre de 1850 . — San L u i s . — 
Sr . gobernador de la provincia de Murc ia . 

MINISTERIO DE H A C I E N D A . 

limo. S r . : Visto el espediente instruido á consecuen
cia de una esposicion de los Sres. Batlló, hermanos, fa
bricantes de hilados y tejidos de algodón con estableci
miento en Barcelona, eo que se quejan de la cortedad 
de los derechos que, interpretando equivocadamente el 
arancel , se exigen en las aduanas á un tejido especia 
de la citada materia que, con sus correspondientes plie-

gues hecnos al,telar, forma: toda Ja parla del peeho de 
las camisas para hombre; y- conformándome con el d i c 
tamen de esa dirección generat; hé Resuelto que se baga 
entender á los gefes de aduanas que dicho género se 
halla • 

ii .1 1 
... 1 

* 1 
1 1 • es. 

W 'v l* &b aa\m eb lüJt'dqánilis o i 
L o digo á Y . I. para su conocimiento y efectos c o r 

respondientes. Dios guarde a V. I. muchos años. M a 
drid 12 de diciembre de 1850 .—Se jas .—Sr . director 

osoni 
¡qmirmJai ortüo 
:(*Jtieuj&ie 611 

general de aduanas y aranceles. 
1 ' Vl * . \ \ \ V i ¿ i l ' tí) .* • *i 

* * •* 

"en'p ajuiim ob 6oúa«b:eo! ¿«ensivoiq o* ,S^81 eb bsnoi-
Por real decreto de 2 9 dé noviembre de 1850, eo» 

m^tijeádo en 20 del actoál,- la Reina se ha dignado 
ñ^brar gefe de ne#óc#<}o;|éJI rofpfeterio'de' Ucien'áa, 
con destino á la ¿ireccíop general del tesoro publico, a 
D. Andrés Rodríguez de Ceía y Andrade, diputado 4 
Cortes por el partido de lliescas, en la provincia de To 
ledo, y Oficial ausiliar primero de la subsecretaría del 

mismo ministerio. 
• r 

i W J J uu 

ÍMi ÍS HOl! 
• 

l imo. S r . : Visto ei espediente promovido por los 
ayuntamientos de Villanueva de los Castillejos y Sanlú
car de Guadiana, en la provincia de Huelva, relativo á 
que se habilite la aduana del segundó de dichos pueblos 
para la importación de géneros y efectos de Portugal; 
de conformidad con lo manifestado en el particular por 
las autoridades y oficinas de hacienda- de la referida 
provincia y esa dirección general, S. M . se ha dignado 
acceder á la pretensión, mandando al propio tiempo 
que para no gravar el presupuesto con aumento dé sue l 
dos ni gastos de ninguna especie, el interventor dé la 
espresada aduana practique los. reconocimientos como 
vista, cuyo carácter se le atribuye, hasta que se vea que 
los resultados de esta habilitación corresponden á las es
peranzas que en bien del pais y de la renta se han con
cebido. 

De real orden lo digo á Y . I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 21 
de diciembre de 1850.—Sei jas .—Sr. director general 
de aduanas y aranceles. 
• :<%;•'/ - ' • • l i d , j & S2 9iJO M ,8 &h 

— . 

i ib 
l imo. S r . : Visto él espediente promovido por D. R a 

món Francisco López, en representación del ayunta
miento de la villa de Aviles, en solicitud de que se ha
bilite lá aduana de dicho punto para el comercio dé es-
portaeion á América, según lo estuvo hasta el 50 dé d i 
ciembre último; de conformidad con lo manifestado po r 
el gobernador é inspector dé aduanas y resguardos de 
la provincia de Oviedo y esa dirección general, S. M . 
na tenido á bien acceder 6 la petición, sin qué por esta 
circunstancia se aumente el presupuesto dé gastos de (a 
referida aduana. 

De real orden lo digo á V . I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á Y . I. muchos años. M a 
drid 21 de diciembre de 1850.—Sei jas .—Sr. director 
general de aduanas y aranceles. 



oí í G0B1KRN0 POLITICO D R MADRID . [hdrid;W:d* diciembre[de 1850.—José de Zarir-

de minas. 
!&uhi> !3Í» - H oisn i 

E l Excmo. Sr. ministro de comercio, in$tr* 
obras publicas, con fecha 21 de julio de 1849, 
nicó al inspector de minas de este distrito la real 
siguiente: ; ' V £ ® * m 

«Por el articulo ÍK> del real decreto de 4 de julio de 
1825, se pierde el derecho á nna mina cuándo se sus
penden sus trabajos durante cuatro meses continuos y 
ocho interrumpidos en el término de un año; y por el 
117 y siguientes hasta el i29 de la instrucción prov i 
sional de 1825, se previene, á los dueños de minas que 
avisen *u abandono á las inspecciones, sin perjuicio de 
que estas lo declaren por sí mismas aun cuando no pre
ceda dicho avisó. As i las /cosas, se han espedido dife
rentes apremios para el bdbtó fte derechos de superrfcié 
por varios años sobre minas que sus concesionarios ale
gan que ¡ fueron aban donadas por improductiva^ $eréí 
cuyo abandono no consta en las inspecciones, asi por
que estas no cuidaron de averiguarlo ni de reclamar el 
jmpuesto á su debido tiempo, como porque los,due¿P^ 
no dieron el aviso que les estaba mandado en la instruc
ción citada y órdenes posteriores de la dirección del r a 
mo. E n esta atención,,y considerando que s i b ien los 
mineros, no dando el aviso que les estaba mandado que
daban en la obligación de continuar pagando el derecho 
4e superficie, e§ta omisión pudo ser en muchos casos 
nacida de un descuido escusabte en los que, perdidas 
sus esperanzas y sus fondos, abandonaban decididamente 
tales empresas, se ha servido S. M . resolver que antes 
de remitir los inspectores los espedientes de apremio á 
Jos intendentes, intimen el pago á los deudores, conce
diéndoles el término de diez días desde el en que se les 

• p a g a la intimación, para que presenten justificación en 
que conste en debida forma el abandono de sus perte
nencias y la fecha en que se verificó, cuya justificación II 
remitirán los inspectores á este ministerio para la reso- || 
lucion de S . M . | bien entendido que si trascarridos los 
diez dias no hubiesen presentado los deudores la just i f i 
cación, pasarán á los intendentes las correspondientes 
certificaciones de apremio en que consten las deudas, 
para que por los trámites de derecho se baga efectiva 
l a cantidad á que asciendan. Es asimismo la voluntad 
de S . M . que se suspendan las procedimientos de apre
mio que se siguen en la actualidad para el cobro del 
derecho de superficie de las minas que se eccuentren 
en el espresado caso, y que los inspectores del ramo i n 
timen á los deudores contra quienes se dirigen el pago 
de sus débitos, concediéndoles los referidos diez dias 
p a r a probar el abandono, é instruyendo el asunto del 
modo determinado eo Ja presente resolución. . ? 

Lo que se inserta en el Boletín oficial de esta p ro 7 

vincia en cumplimiento de lo mandado en real érden de 
28 de noviembre ultimo,, previniendo á los interesados á 
quienes concierne que en el término de un mes presen
ten en este gobierno político, las justificaciones de aban
dono á que se refiere la real orden trascrita; bien enten
dido, que pasado dicho plazo no se admitirá ninguna y 
se procederá desde luego á la esaccion de. lo devengado 
hasta la época sn que por la autoridad competente se 
baya declarado ei abandono, ó hasta el día en que por 
los interesados se dé conocimiento á las mismas de que 
aquel se verifica. 

T E NO OFICIAL. 
1í> _.<í . / OXÍÍU J>i;'J'I •/ £^UÓ 08 ()Í0SJii9q&9 

— % 

fíj) ANUNCIOS. ¿UOÓJ 

j ^ j j ^ ^ r c a H e de Bordadores, numero 7, cuarto p r ta -
cipáuntenor, dan razón de un súgeto que se encarga 
do la formación dé ios repartimientos de la contribución 
de inmuebles, y también de la rectificación de los que 
hayan sido devueltos por las oficinas, no exigiendo la 
módica retribución de su trabajo hasta que ta irtlendén>y 
cía los apruebe. nalusolA sí eb w i ioav ¡ u ^ w D oib 
• • (I oi 9 9 '\ • l • lOiSlJéffl 
sbesb sbp'somnafloo ob r¡6Ío&qae >t\ loponi ioq ir» lebrtev 
, Í EftMá secretaría de ayuntamiento de Ajalvir se h a 

llan ai publico por término de seis dias uj| pftaVfcm d t f W ^ 
queza y el repartimiento de la contribución de inmue
bles; Cultivo y ganadería ¿fe dicho pueblo y su agregado 
Daganzo de Abajo para et ano próximo de 1851, con el 
objeto de que los contribuyentes se enteren y hagan én 
dicho término las reclamaciones de agravios que íes 
asistan; pues pasado les parará e l perjuicio que haya 
lo*ar . " ; 1 

i 'í.^.i ' '-;-'v n / r - i ; , se p ^ T I S l l , . 'oq; . >ty w: Obi :\-Y.YS\ ¿ ",U.¿Í 

ib ubfissuj le SJ • .> 15 \ ' i be.x? 

Previa autorización superior, se subastan en Ajalvir 
las obras necesarias para aumentar aguas potables á la 
fuente pública de Arr iba de dicho pueblo, bajo e l pre
supuesto y pliego de condiciones que están de manifiesto 
en su secretaría de ayuntamiento, tasajos en 16,525 
reales; sus dos remates se celebrarán en l a casa consis
torial en los dias 25 de enero y 2 de febrero próximos, 
de once á doce de sus mañanas. -••'.» 
¿loa enp • • • •• . •• - , > , f - mh sauolni \v> snpioq ahfrtni 

leupirobsesielni bb siojJon ¿> y^L%-u\ enp \ -M' obuq 
Hallándose en estado de conclusión el repartimiento 

de la contribución inmueble territorial que ha cabido á 
la villa de Pinto para ei año próximo de 1851, los h a 
cendados forasteros que gusten enterarse de las cuotas 
que les han correspondido, se presentarán en las casas 
consistoriales de dicha villa desde las diez de la mañana 
hasta la una del d ia , donde se bailarán los peritos r e 
partidores y estará de manifiesto el amillaramieñto for
mado á dicho fin; en la inteligeucia que no haciéndolo 
en el término de cuatro dias, les parará perjuicio y se 
remitirá el reparto á la aprobación del S r . intendente. 

No habiéndose presentado Kcitador que cubra el en 
cabezamiento de los derechos de consumos con su venta 
esclusiva al por menor de la villa de L a Cabrera, á pe
sar de los repetidos anuncios, se señalan para sus dos 
remates los dias i . ° y 12 «leí próximo mes dé enero en 
la audiencia pública de la misma, y hora de las diez de 
sus mañanas. Lo que se anuncia al público llamando l i 
citadores. 

M A u n ID: Imprenta de 0. Manuel Pita , ca l i * de Valverde} n ú m . SI 


